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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

6305 ORDEN de 20 defebrero de 1987 por la que se inscribe
a la Mutualidad de Previsión Social MUTRAL (MPS
3148) en el Registro Espt'cial de Entidades de Previ
sión Social y se autoriza para cubrir los riesgos
siguientes: .V'uerte, y como complementarios: Invali
dez profesional total y permanente, Invalidez absoluta
y permanente. Muerte por accidente y Muerte por
accidente de circulación.

Ilr.1o. Sr.: Recibido el escrito de MUTRAL, Mutualidad de
Previliión Social, en solicitud de inscripción en el Registro Especial
de Entidades Aseguradoras al Que hace referencia el artículo 40 de
la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro
Privado y el artículo 13 del Reglamento de Entidades de Previsión
Social aprobado por Real Decreto 2615/1985, de 4 de diciembre,
así como la autorización para cubrir los siguientes riesgos, en todo
el territorio nacional: Muerte, y como complementarios: ['nvalidez.·
profesional total y permanente, Invalidez absoluta y permanente,
Muerte por accidente y Muerte por accidente de circulación, en la
modalidad de Sesuro colectivo temporal renovable, y aprobación
de los Estatutos Sociales, Condiciones Generales, Condiciones
Paniculares, Bases Técnicas y Tarifas, para lo Que ha presentado la
pertinente documentación.

Examinado asimismo, el informe favorable de ese Centro
Directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 solicitado por la
Mutualidad indicada.

Madrid, 20 de febrero de 1987.-P. D., el Secretario de Estado
de Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

6306 ORDEN de 24 de febrero de 1987, por la que se
regulan determinados aspectos del Seguro Combinado
de Heloda y Pedrisco en Uva de Vinificación, com
prendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combi·
nadas para el ejercicio 1987.

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1987, aprobado por Consejo de
\-1ini5tros, de fecha 6 de junio de 1986, y en uso de las atribuciones
que le confiere la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre ordenación del
Seguro Privado; la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros
Agrarios Combinados. y su Reglamento aprobado por Real Decreto
2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Regla
mento, ha tenido a bien disponer:

Primero.-E1 Seguro Combinado de Helada y Pedrisco en Uva
de Vinificación, incluido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para 1987, se ajustará a las normas establecidas en la
presente Orden, siéndole de aplicación las condiciones ,enerales de
los Seguros Agrícolas aprobadas por Orden del Mmisterio de
Hacienda de 8 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» del
19).

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales, declaraciones
de seguro y tarifas que la Agrupación española de «Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima», empleará en la contratación de este Seguro. Las
condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos I y 11,
respectivamente, de esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos avícolas y los rendimien..
tos máximos que determinarán el capital asegurado son· los
establecidos a los solos efectos del Seguro, por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan
en un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna.
'i un 10 por 100 de las mismas para gestión externa.

En los seguros de contratación en los Que el número de
asegurados Que figuran en la póliza sea superior a 20. se aplicará

una bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales Que
figuran en el anexo 11 de la presente disposición.

Quinto.-Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo, de
características adecuadas para los fines perseguidos, ~ozará de una
bonificación del 50 por 100 de la prima correspondiente al riesgo
de pedrisco en la parcela que las tenga.

Si el' asegurado dispUSiera de instalaciones fijas o semiftjas
adecuadas contra el riesgo de helada, gozará de una bonificaCión
del 10 por 100 de la prima correspondiente al riesgo de helada.

Sexto.-La prima comercial incrementada con el recargo a favor
del Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos legal
mente repercutibles constituye el recibo a pagar por el tomador del
Seguro.

Séptimo.-Se fija en un 10 por 100 el porcentaje sobre la cuantía
de los daños que se aplicará en concepto de franquicia.

Octavo.-Se fija en un 80 por 100 el porcentaje de dotación de
la «reserva acumulativa de Seguros Agrarios», establecida en el
artículo 42 del Reglamento sobre Sea;uros Agrarios Combinados.

Asimismo, se destinará íntegramente a dotar esta reserva el
importe de los recargos de seguridad aflicados a las primas de
riesgo en las tarifas Que se aprueban en e artículo segundo de esta
Orden.

Noveno.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2,
y en cumplimiento de lo establecido en el articulo 44, apartado c),
del mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participa
ción de cada Entidad ase$uradora y el cuadro de coaseguro son los
aprobados por la DirecCión General de Seguros.

Décimo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para
dietar las normas necesarias para la aplicación de la presente
Orden.

Undécimo.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l.
Madrid,.24 defebrero de 1987.-P. D., el Secretario de Estado

de Economla, GuIllermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO I
Condiciones especiales del ~eguro Combinado de Helada y Pedrisco

en Viñedo destinado a Uva de Vinificación
De conformidad con el Plan Anual de Seguros aprobado por

Consejo de Ministros, se garantiza la proc:fucción de uva de
vinificación en plantación regu~, contra los ries,os de pedrisco y
helada, en forma combinada, en base a estas condtciones especiales
complementarias de las generales, aprobadas por el Ministerio de
Hacienda, de 8 de junio de 1991 (<<Boletln Oficial del Estado» del
19), el de la que este anexo es parte integrante:

Primera. Objeto.-{;on el limite del capital asegurado se cubren
, exclusivamente los daños ~roducidosen cantidad por el pedrisco y

la helada, sobre la prodUCCión real esperada de uva de, vinificación
en cada parcela y acaecidos dentro del período de garantía.

A los solos efectos del Seguro se entiende por:

Helada: Temperatura ambiental igualo inferior a la tempera
tura crítica mínima de cada una de las fases del desarrollo
ve~etativo del cultivo que, debido a la formación del hielo en los
tejidos, oc~sione una pérdida en el producto asegurado, como
c?nsec~enclade alguno de los ef~c~~ que se indican a continua_
Clan, Siempre y cuando se hayan Imclado las garantías del Seguro:

1. ~':Ierte de las remas o conos vegetativos. apareciendo
oscureCimiento y necrosIS en todo o en parte de los "mismos.

.2. Detención irreversible del desarrollo de brotes, pámpanos o
raCImos, como consecue~~iadel m~hitamiento y desecación por
muerte o rotura de los teJidos, pudiendo llegar a provocar la caída
de los mismos.

3. Muerte de los órganos Dorales.
No quedan af!1parados por el Seguro los daños producidos por

un defiCiente cuajado, como consecuencia de condiciones meteoro
lógicas adversas diferentes a la helada.

4. Alteración de las características del fruto, tales como:
Desecación y/o rotura de la piel de los frutos.
Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en fonna

sólida y amorfa que, por efecto del impacto ocasione pérdidas sobre
el producto asegurado. como consecuencia de daños traumáticos.
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Daño en cantidad: Es la pérdida. en peso, sufrida en la
producción real esperada a consecuecia de el o los siniestros
cubiertos, ocasionada por la incidencia directa del agente causante
del daño sobre el producto asegurado u otros 6r¡anos de la planta.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona
(paredes., cercas, zanjas. setos vivos o muertos, accidentes geográfi
cos, caminos. etc.), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre
una FUla hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de
las tterras, todas y cada una de ellas serán reconocidas como
parcelas diferentes. .

Producción real eliperada: En aquellas que de no ocurnr el o los
siniestros prantizadoll, se hubiera obtenido en Ja parcela sinies
trada, dentro del periodo de garanlla previsto en la póliza.

Seaunda.. Ambito de op/ictN:i6n.-E1 ámbito de aplicación de
este Seguro constituido por aquellas parcelas de viñedos en
plantación regular, destinadas. ava de vinificación enclavadas en
todo el territorio nacional.

A estos efectos se entiende por plantación rquJar a bl '$uperficie
de uva de vinif1C8Ción sometida a unas técnicas de cultivo
adecuadas, concoroantes con \al. que tradicionalmente se realicen
en la zona, y que tiendan a conseguir las producciones potenciales
que permitan las condiciones ambientales de la zona en que se
ubique.

Las parcelas objeto de ase~iento,explotados en común por
Entidades Asociauvas Agranas (Sociedades Agrarias de Transfor
mación, Cooperativas, etc.), Sociedades mercantiies (Sociedad
an6nima, limitada, ele.) y comunidades de bienes, deberán
incluirse obligatoriamente en una ünica declaración de Seguro.

Tercera. Producciones asegurables. -Son producciones asegu
rables las correspondienta a las distintas variedades de uva de
vinificación, siempre que dichas producciones cumplan las condi
ciones técnicas mínimas de explotación o prevención definidas por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

No son producciones aseaurables:
Los viñedos en parcelas qUC':te encuentren en estado de sensible

abandono.
Cuarta. Exc/usiones.-Como ampliación a la condíción tercera

de las sener~es se excluyen de las garantías de este Seguro los
daños prodUCIdos O enfermedades, sequía, huracanes, inundacio
nes, tro'!'bas de ~ua o cualquier otra causa que pueda precedet.
acompanar. o 5eBUlf a la helada Y al pedrisco, así como aquellos
daños ocasJonados por los efectos mecánicos. térmicos o radiacti.
vos, debidos a cea.cciones o trasmutaciones nucleares., cualquiera
que sea la causa que los produzca.
. . quinta. Pen·odo de garantia.-W garantlas de la póliza se
InIClan. COn la toma de efecto una vez finalizado el periodo de
carenCia y no antes del momento establecido para la opción elegida
por el aseBurado de las dos siBuientes:

Opci6n """.-Inicio de las pranllas: Desde la aparición de las
yemas de algodón (estado fenolóRico B), en al menos el SO por 100
de las VIdes de la parcela asegurada.

Opción «8».- Inicio de las garantías: Desde que los racimos se
hacen .visibles en la cima del brote Y éste tiene de 4 a 6 hojas
extendidas (estado fenoI6gico F), en al meno! el SO por 100 de las
VIdes de la parcela aseaurada-

En cualquier caso, la opción elegida por el asegurado ~e aplicará
a todas las parcelas de uva de vinificacIón Que posea en el ámbito
de aplicación de este Seguro.

En todo caso, el periodo de pranlla finalizará. para ambas
opciones, en el momento de la vendimia. o a lo más 1aldar.

El 31 de octubre de 19B7, _ Iu proviocias de Alicante,
Albacele, Almeria, Badajo¿, BalrJires, C*:ere., Gidiz, Ciudad Real.
Córdoba, La Conula, C_ Gmma, Granada, Huelva, Jaén, Las
Pa1mas, LuBO, MáI,..., Murcia, Otense, Oviedo, Pontevedra, Santa
Cruz de Tenerife, Sevilla, Toledo, Valencia y Vizcaya.

El lO de noviembre de 1987, _las proviDcias de Batcelona,
Bur¡os, Cllstellón, Guadalajara, Guipúzcoa, Huesca, León, Lérida.
Madrid, Navarra, Palencia, La Rioja, SaIaman<:a, Soria, Tarraaona,
Teruel, Valladolid, zamora y Zaragoza.

El 30 de noviembre de 1987, _ las provincias de A1ava.
Avila, Santander y Segovia.

A los solos efectos del Seguro se entiende por:

Yemas de alBod6n: (Estado fenolóaico B). Cuando al menos el
SO por lOO de las vides de la parcela asegurada alcancen o
sobrepasen el estado fenológico «B». Se considera -que una vid o
cepa ha alcanzado el estado fenolóaico «B» cuando el estado más
frecuentemente observado en sus yemas corresponde a la separa
ci6n de las escamas, haciéndose bien visible a simple vista la
protecci6n alBodonosa parduzca.

Racimos visibles:AlE5tado fenolóaico F~ Cuando al menos el SO
por 100 de las vide. de la parcela asesorada alcancen o sobrepasen
el estado fenológico «F». Se considera que una vid o cepa ha

alcanzado el estado fenológico ccF» cuando el estado más frecuente
mente observado corresponde a la aparición de los racimos
rudimentarios netamente visibles en la cima del brote, Yéste tiene
de 4 a 6 hojas extendidas o abienas.

Sexta. Plazo de formalización de la declaración y nrtrada en
vigor del Seguro.-El lomador del Seguro o el asegurado deberá
forntalizar la declaraci6n del Seguro en el plazo que establezca el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en
que se pa.ue la prima por el tomador del Seguro y siempre que
previa o SImultáneamente se haya formalizado la declaración del
seguro.

En consecuencia. carecerá de validez y no surtirá efecto alguno
la declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del
Seguro dentro de dicho plazo.

Séptima. Periodo de carmcia.-Se establece un periodo de
carencia de seis días completos contados desde las veinticuatro
boras del día de entrada en vigór de la póliza.

Octava. Pago de la prima.-El pago de la prima única se
realizará al contado. salvo pacto en contrario, por el tomador del
Seguro. mediante ingreso directo o transferencia bancaria realiza<hJ.
desde cualquier Entidad de crédito, a favor de la cuenta de
«Agroseguro Agricol"". abierta en la Entidad de crédito que. por
parle de la Aarupación, se establezca en el momento de la
contratación. La fecha de pago de la prima oerá la que figure en el
justificante bancario del ingreso u orden de transferencia. Copia de
dicho justificante se deberá adjuntar al original de la declaración de
Seguro Individual como medio de prueba del pago de la prima
correspondiente al mismo.

Tratándose de Seguros Colectivos, el tomador a medida que
vaya incluyendo a sus asociados en el Seguro. suscribiendo al efecto
las oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la- parte de prima
única a su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando
por cada remesa que efectúe, copia del justificante bancario del
Ingreso rea1izado.

Novena. Obligaciones del tomador del Seguro J'
asegurado.-Además de las expresadas en la condición octava de las
generales de la póliza, el lomador del Seauro, el asegurado o
beneficiario vienen obligados a:

a) Aseaurar toda la producción de uva de viniflcaci6n que
posea en el ámbito de aplicación del Seauro. El incump1imiento de
esta obligación. salvo casos debidamente justificados. dará lugar a
la pérdida del derecbo a la indemnización.

b) Consignar en la declaración de Securo. los números catas
trales de poli&ono y parcela. para todas ~ cada una de sus parcelas;
en caso de áesconocerlos, deberá inclwr cualquier otro dato que
pennita su identificación.

c) Acreditación de la superficie de las parcelas aseauradas en
aquellos casos que la Aarupaci6n lo estime necesario.

d) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso. en el
documento de inspección inmediata, además de otros datos de
interés, la fecha prevista de recoleción. Si posteriormente al emio
de la declaraci6n, dicha fecha prevista variara, el asegurado deberá
comunicario por escrito con la antelación suficiente a la Agrupa
ción. Si en la declaración de siniestro o en el documento de
inspea:ión inmediata no se señalara la fecba de recolección, a los
solO! efectos de lo establecido en la condici6n aeneral diecisiete, se
entenderá que esla fecha queda fijada en la fecba limite señalada en
la condición especial quinta.

e) Permitir en todo momento a la ~paci6n y a los Peritos
por ella designados, la inspección de los bleDes aseaurados en todo
momento faCilitando la idenllflcación y la entrada en las parcelas
BSCJuradas, .así como el acceso a la documentacióD que obre en su
poder en relación a las cosechas aseguradas.

El incumplimiento de esta obligaci6n, euando impida la ade
cuada valoración del rie..., por la Aarupación, llevará aparejada la
pérdida al derecho a la indemnización que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

Décima. Precios unitariQs.-Los precios unitarios a aplicar
para las distintas variedades y únicamente a efectos del Seguro,
pago de primas e importe de indemnizaciones en su caso, serán
fijados libremente por el asegurado, no pudiendo rebasar los
precios ~os ~stablecidos por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y AhmentaC1ón a estos efectos.

Undécima. Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijación
por el asegurado el rendimiento a consignar para cada parcela, en
la declaración de Seguro. no obstante, tal rendimiento deberá
ajustarse a las esperanzas reales de la producción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna (s) parcela (s) se corregirá por acuerdo amistoso
entre las partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al
asegurado demostrar los rendimientos.

Duodécima. Capital asegurado.-EI capital asegurado para
cada parcela se fija en el 80 por 100 del valor de la producción de
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Seguro, quedando 80r tanto, como descubierto obligatorio a cargo
del asegurado el 2 por 100 restante.

El valor de la producción será el resultado de aplicar a la
producción declarada de cada parcela, el precio unitario asignado
por el asegurado.

Si a 10 largo de la vigencia del Seguro. según 10 establecido en
la condición undécima, se corrigiera la producción declarada por el
Agricultor en alguna (s) parcela (s), el valor de la producción '1ue
le corresponda será el resultado.de aplicar a la producción corre¡lCia
en cada parcela (5) el precio unitano asignado por el Agricultor.

Decimotercera. Comunicación de daflos.-Con carácter lene
cal, todo siniestro deberá ser comunicado por el t(unador de SCguro,
el asegurado o beneficiario a la Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los «Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima», en el impreso establecido al efecto, dentro del plazo de
siete días, contados a partir de la fecha en Que fue conocido.
debiendo efectuarse tantas comunicaciones como siniestros concu·
rran. En caso de incumplimiento, el asegurador podrá reclamar los
daños y perjuicios causados por la falta de declaración. salvo que
el asegurador hubiese tenido conocimiento del siniestro por otro
medio.

En caso de urgencia. la comunicación del siniestro podrá
realizarse por telegrama, indicando, al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del Seguro, en su caso.

Término municipal y provincia de la o de las parcelas siniestra..
das.

Teléfono de localización.
Referencia del Seguro (aplicación, colectivo, número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.
No obstante. además de la anterior comunicación. el asegurado

deberá remitir, en los plazos establecidos. la correspondiente
declaración de siniestro. totalmente cumplimentada.

Decimocuana. Características de la muestra.-Como amplia-
ción a la condición doce. párrafo 3, de las generales de los Seguros
Agrícolas, si llegado el momento fijado para la vendimia, no se
hubiera efectuado la peritación o no se hubiera llegado a un
acuerdo en ésta, siguiéndose el procedimiento para la tasación
contradictoria, el asegurado J)Odrá efectuar aquélla obligándose a
dejar muestras testigos no inferiores al 15 por 100 de la superficie
de la parcela. dejando cepas completas repartidas uniformemente
en la parcela sinIestrada.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las característi
cas indicadas en una parcela siniestrada, llevará aparejada la
pérdida del derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo 10 anteriormente indicado se· establece sin perjuicio de 10
que al efecto pudiera disponer la correspondiente nonna especifica
de la peritación de daños cuando sea dictada.

Decimoquinta Siniestro indemnizable.-Para que un siniestro
sea considerado como indemnizable, los daños causados en la
producción asegurada por los riesgos cubiertos han de ser superi~
res al 10 por 100 de la producción real esperada en la parcela
afectada.

Si durante el período de ~rantia se produjeran sobre una
misma parcela asegurada vanos siniestros amparados por el
Seguro, los daños causados por cada uno de ellos serán acumulables
a efectos de lo previsto en el párrafo anterior.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable,
quedará siempre a cargo del asegurado el 10 por 100 de los daños.

Decimoséptima. Cálculo de la indemnización.-Al finalizar la
campaña, bien por concluir el período de garantia o por ocurrencia
de un siniestro que produzca pérdida total de la producción
asegurada, se procederá a levantar el acta de tasación definitiva de
los daños. evaluándose el porcentaje total de los mismos debido a
la ocurrencia del riesgo cubierto, aplicando dicho porcentaje a la
producción real esperada en la parcela siniestrada.

Si los siniestros fueran indemnizables, el importe bruto de la
indemnización correspondiente a los daños asi evaluados, se
obtendrá aplicando a éstos los precios establecidos a efectos del
Seguro.

El importe resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la norma general de tasación "t en la
correspondiente norma específica. Si ésta no hubiera sido dIctada.
dicho cálculo se efectuará de mutuo acuerdo.

Sobre el importe resultante se aplicará la franquicia. el pareen·
taje de cobertura establecido y la regla proporcional cuando
proceda, cuantificándose de esta forma la indemnización final a
percibir por el asegurado o beneficiario.

Se hará entrega al asegurado de copia del acta. en la que éste
podrá hacer constar su conformidad o disconformidad con su
contenido.

Decimoctava. Medidas preventivas.-Si el asegurado dispusiera
de instalaciones fijas o semifijas de protección antihelada y de
mallas de protección antigranizo adecuadas para tal fin. lo hará
constar en la declaración de seguro para poder disfrutar de las
bonificaciones previstas en las tarifas deprimas para aquellas
parcelas que dispusieran de dichas medidas.

No obstante. si con ocasión del siniestro se comprobara que
tales medidas no existían, nQ hubiesen sido aplicadas o' no
estuviesen en condiciones nonnales de uso. se procederá según lo
establecido en la condición novena de las generales de la póliza de
Seguros A¡ricolas.

Decimonovena. Inspección de daflos.-Comunicado el sinies-
tro por el tomador del SeSUro, el asegurado o el beneficiario, el
Perito de la Agrupación deben! personarse en el lugar de los daños
para realizar la inspección en un plazo no superior a siete días en
caso de pedrisco y de veinte días en el caso de helada, a contar
dichos pfazos desde la recepción por la Agrupación de la comunica.
ci6n.

A estos efectos, la Agrupación o persona designada al efecto en
la declaración de siniestro. comunicará al asegurádo o tomador del
Seguro con una antelación de, al menos, cuarenta y ocho horas la
realización de la vista, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un
menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados,
en caso de desacuerdo. se aceptarán los criterios aportados por el
asegurado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo. se considerará la estimación de cosecha realizada
por el asegurado.

Salvo que la Agrupación demuestre, conforme a derecho, lo
contrario.

No obstantet cuando las circunstancias excepcionales así lo
requieran. preVIa autorización de «Enesa» y de la Dirección
General de Seguros, la Agrupación podrá ampliar los anteriores
plazos en el tiempo y forma que se determine en la autorización.

Si la recepción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación
se realizara con posterioridad a veinte días desde el acaecimiento
del mismo, la Agrupación no estará obligada a realizar la inspec
ción inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Vigésima. Clases de cultivo. -A efectos de lo establecido en el
artlcufo 4.° del Reglamento J?"1"a aplicación de la Ley 87(1978,
sobre Seguros AJ!'arios Combmados. las. diferentes variedades de
uva de vinificaCIón se considerarán como clase única. En canse·
cuencia el AgriCultor que suscribe este Seguro deben! asegurar la
totalidad de las producciones asegurables que posea dentro del
ámbito de aplicación del Seguro.

Vigésimo primera. Cóndiciones técnicas mínimas de
cultivo.-Se establecen 001110 condiciones técnicas mínimas de
cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles
son:

1. Mantenimiento del suelo en condiciones adecuadas para el
desarrollo del cultivo mediante laboreo tradicional o cualquier otro
método.

2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del
mismo.

3. Realización de la poda o podas adecuadas que exija el
cultivo.

4. Tratamientos fitosanitarios. en forma y número necesarios
para el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

Además de lo anteriormente indicado. y. con carácter general,
cualquier otra práctica cultural que se utIlice. deberá realizarse
según lo establecido en cada comarca por el buen quehacer del
Agricultor, todo ello en concordancia con la producción fijada en
la declaración del Seguro.

b) En todo caso, el asegurado queda obligado al cumplimiento
de cuantas normas sean dictadas. tanto sobre lucha antiparasitaria
y tratamientos integrales como sobre medidas culturales o preventi
vas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones
técnicas mínimas de cultivo. el asegurador ~rá reducir la
indemnización en proporción a la importanCIa de los daños
derivados de la misma y el grado de culpa del asegurado.

Vigésimo segunda. Normas de pertlación.-Como ampliación a
la condición decimotercera de las ~nerates de los Seguros Agríco
las. se establece que la tasación de smiestros se efectuará de acuerdo
con la norma general de peritación aprobada por Orden de 21 de

¡"ulio de 1986 (.Boletln Oficial del Estado~ del 31) y, en su caso, por
a norma especifica que pudiera establecerse a estos efectos por los
Organismos competentes.
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ANEXO 11

.Tarifa de primas comerda1es del Sepro: U.. de vino
(Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado)

PLAN 1987

Ambito territorial

Opción

A B
PO' Comb. PO' Comb.

Arobito territorial

01 'LAYA

A B
P"Comb. F'Comb.

~ CAEDOS
lOOOS lOS TERMINaS

5 VALLE BAJO AL .ERCHE
TODas lOS TERMINOS

6 VAllE DEL 'IETAR
TOOaS lOS TERMINOS

06 .AOAJO!

Z8.20

5,6)

6,89
1 CANTABRICA

TODOS lOS TfA~JNOS

Z fSTRIBA'IOkfS G0A6EA
TOOOS lO\ Tla"JNOS

) VALLES ALAVESES
TOOOS lOS TERMINOS

, lLANADA 'LAyESA
TOO05 LOS TER~INOS

5 "OHTA~' ALAVESA
TODOS LUS TERMINOS

6 .10.1' ALAVESA
Tonos LOS TERMINOS

02 ALBACETE

1 MANCHA
TODOS LOS TERMINOS

Z MANCHUELA
TOO05 LOS TERMINOS

] SIERRA AltARAl
TODOS lOS TERMINOS

~ CENTRO
TODOS lOS TERMI~OS

5 ALMANS&
TODOS lOS lER"I~s

6 s IU" SEGUR'
TOOOS LOS lERH1~OS

1 HELLIN
TOO05 LOS TERMINOS

O) ALICANTE

I VINALOPO
TOOOS lOS TERHINOS

2 "ONTAtU
TODOS LOS TERHINOS

3 MARQUESADO
TOOOS lOS TE~"[NOS

~ CENJl:tAL
TOOOS LOS TERMINOS

S MERIOIOIfAL
TOOO~ lOS TERMINOS

O.. 'lItERU

I LOS VELEl
TO~OS lOS JEjII!HfNl.'l'S

Z ALlO AlHAZO«',\
TOOOS lOS TU:~lNO$

) BAJO AlMAIO~l

TODOS lOS TERMINOS
.. IlO NACUIIIENTO

rooos lOS TERMINOS
5 CAMPO TA8ERNAS

TODOS lOS TERMINaS
6 ALTO ANOARAI.

TODOS lOS TERMINaS
1 CAMPO OAL lAS

TOOOS lOS TERMINOS
• (AMPO NIJAR , BAJO ANDAR'"

Toaos lOS TERMINaS

OS AVILA

1 AREVALO-MAORIGAl
TOOOS lOS TERMINOS

2 AVIL"
TOOOS lOS TERMI~ns

) 8ARCO AVILA-PIEDRAHITA
Toaos LOS TERMINOS

9.'9'1.

11,01

12,09

'u93

3,62

3,1t1

2,00

10,21

1,11

2S,t.O

2,4b

1,32

lt51

1.32

lt 32

13,33

I ALBURQUERQUE
Tooos lOS TERMINOS

2 "ERI0A
TODOS lOS TERMINOS

3 0010 BEMITO
Tooos lOS TERMINOS

.. PUEBLA ALCOCER
TODOS lOS TERMINOS

5 HERRE.' OUQUE
TODOS LOS TER~INOS

6 aAOAJOl
TODOS lOS TERHINOS

1 ALMENORALEJO
TOOOS lOS TERMINOS

e CASIUERA
Tooos LOS TERMINaS

9 OLIVENIA
ToooS lOS TERMINOS

la JEREZ OE LOS C'.ALLEROS
Tooos LOS TERMINOS

11 LLERENA
'0005 LOS TeRMINos

12 AZUAGA
TODOS lOS TERMINOS

01 BALURES

1 IBU'
TOOOS LOS TERMINaS

2 HALLORCA
Tooos lOS TERMINOS

) MENORCA
Toaos LOS TERMINOS

oe BARCELONA

1 BERGADA
Tooos lOS TERMINOS

Z BAGES
ToooS LOS TERMINaS

) OSONA
Tooos LOS TERMINOS

, MOYANES
TODOS LOS TERHINOS

5 PENEOES
TOOOS LOS TERMINOS

lb AMOlA
TOOOS lOS TER~INOS

1 MARESME
Tooas lOS TERMINOS

8 VALLES ORIENTAL
Tooas LOS TERMINOS

9 VALLES OCCIDENTAL
Toaos LOS TER~INOS

10 aAJO llOelEGAT
TOOOS lOS TERMINOS

09 BURCOS

1 MERINOAOES
TOOOS lOS TERHINOS

2 BUREU-EBRO
YOOOS lOS TERMINOS

) OEMANOA
TODOS lOS TERMINOS

, LA RIBERA
TOOOS lOS TERMINOS

~ ARLANZA
rooos LOS TERMINOS

3,18

1,32

2.71t

12,78

23,,,"S

31,01

5,68

IS.30

l~.'tO

19,t.8

l,80

1,80

1.2S

3,12

10,79
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Opción Opción

Ambito territorial Ambito territorial •A • A
P"Comb. p"Comb. p"Comb. P"Comb.

-----

• PISUERGA 14 S.'" CARLOS OEl VAllE l.'il S,11
rUDOS lOS TERfl41NOS 18,59 10 • ..,0 11 SANTA CRUZ DE MUOEtA 1,'il 5.1}

1 'ARAMOS ,. SO(UEllAMOS b,b2 '.. 59
TDOOS lOS TER'1fNOS 19.~1 10,12 N SOLANA tlU 7,.' S,13

• ARLANlON Ol rDMElLOSO b.b2 4,S9
TODOS lOS TERMINOS 22,80 ll.Ol 01 VAlOEPE~AS 1,<11 'hU

•• v IllARRU91A DE lOS OJOS 1,91 S,l}
10 (ACERES 91 V (LLAR lA OE SAN JUAN ó,ó2 't,S9

4 MONfES SUR
(ACERES TOOOS LOS fE.P:l'lINOS 2lt5) l' ,s..,

TODOS lOS TERMINOS 1.91 1,32 S PASTOS
l fRUJILlO TODOS lOS TER'4INOS 8.ltO 6,62

TDOOS lOS TERMINOS 2.99 l.l} • (.MPO De MONT!EL
) BROlAS lIJOOS lOS TERJ4¡NOS 1.11t '.. 42

rooos lOS fER"'I~OS 2,99 1,1)
4 VALENCIA oe AL(AN'ARA 14 tOROOBA

TOOOS lOS TERM. ~OS 2,Q'i 1.1)
S LOGROSAN 1 PEDROCHES

Tonos LOS TERMINaS Z,'iJ'iJ "1) Tonos lOS TERI1INOS 6,36 1t,&2

• NAVAl MOR Al DE LA "'ArA l LA SIERRA
Tl)OOS LuS 'teRMINOS Z,'iJq 1,13 T000'5 LOS TERMINOS 2,&8 lt12

1 JARAll DE LA VERA } [AMPI.U 8AJA
TuOu'5 lU' ltRMINOS 2,9Cf 1,1) Too05 lOS TERMtNO~ 2,ll 1,50

o PLASENCIA 4 lAS COLONIAS

TUOl1S lOS HR'1INOS 2,99 "7)
TUOUS LOS TER"tINOS Z,ll lt'50

• HERVAS S CA"PI"". ALTA
TuOOS lOS TERMINOS lt'iJ'iJ hit 1

ToouS lOS TERHI:'lIOS 2,'iJ9 1.73 6 PENl8ETlCA10 CORIA
roaos lOS HPMINDS 2,ll 1,50

roDas lOS TERMINOS 2,99 1,13
IS LA CORU"".

11 C.ADIl
I SEPTENTRJONAL

I CA",PIIlA DE CAOIl TUDOS lOS TERMINOS 12,1'5 2,2&
rlJOOS lU' TERMINOS 1,'H 1,32 l OCCIDENTAL

l C.OSTA NOROESTE OE C~Oll rUDOS lOS TERMINOS 1t,29 2,2&
rODos lOS TERMINOS 1,91 " 32

) INTERIOR
} SIERRA DE eADIl TODUS lOS TERMINOS 1t,29 2,26

roaos lOS TERMINOS 2,98 1,13

• D( LA JANGA 16 tUENCA
TODOS lOS HAMINOS 1,93 "31

S CAMPO DE GI8RAL 'AR 1 ALCARRIA
IODOS lOS TERMINOS 1,91' " 31 roDoS lOS TERMINaS b.4tl 3,CJ'j

2 SERRAN!A AL'A
IZ CASTElLON ruDos LUS TERHINOS Ilt21 6,30

} SERRANIA MED'A
ALTO MAeSTRAZGO 1 ASIA DE LA OBISPAL'A IIt.2'5 11,00

TODUS lOS TERMINOS 12.86 6,36 4t AlBAOALEJO DEL CUENDE 13,1CJ 10,81
2 BAJO MAESTRAIW 11 AL"1000VAR OEI PINAR: 11. lCJ 10,81

ToouS LOS TERMINOS 8,20 6.'50 ZI ARCAS 1 .. ,2'S 11,00
} LLANOS CENTRALES ZZ ARCOS OE lA SI ERR A 11.. 2'5 11,00

'DaOS LOS HRMINOS &,9J 3,69 21 ARCHILLA DE CUENCA lit. 2 5 11,00
4 PEf1AGOlOSA 29 BAReHlN DEL HOTO Ih19 10,81

ToouS lOS TERHINOS h82 ),2) }O OASCUÑANA DE SAN PEORO 14,2'5 11.00
S LlTORAL NORTE 1I OEAMUO 14..2~ 11,00

TODOS lO' TE RM INOS h'5'5 2,19 40 BU[NACHE DE LA SIERRA 14t. 2 'S 11,CJO

• LA PLANA .. 8 C A"'AI1ARE S 1 ... 250 11,00
'OOUS lOS TERMINOS 3,'S'5 2,39 10 CASflLLEJo-SIERRl 14t,2'5 11,00

1 PAlANelA lit CIERVA (lA' 1",25 11,00
rooos lOS TERMINOS 4,)1t 2,b8 1'5 COlLAl>OS It.. 2'5 11,00

16 (OllIGA 14,2'S 11,00
\} C lueAO REAL 18 (UENCA IIt,2'5 11,00

01 CHUMILLAS 1],/9 lo,el
MOtHE s NOR TE OZ ENc.UIOANOS 13,19 10,81

Tooas LúS TEaMINO'S 11,69 1~10 Ol FRfSNEOA OE AL fA.REJOS 11.19 IO,8L
l CAMPO OE (ALAYRAV. O, FRESNEDA DE LA SIt:RRA IIt,2'5 11,00

TUOtJS lUS HRMI~OS 11.10\ .. ,88 85 FRONTEA:A (lA' IIt,Z'S 11,00

) Jl4ANCHA 69 FUENH'; 13,19 10,81

S AL(AI"R DE 'AH JUAN 6,b2 4t,'59 \l' eJAIUGA, FUENfEI\IAVA IIt.2'5 11,00

18 AREN"S DE SAN JUAN 1.97 '5,11 DE JABAc.
19 ARGAMASILLA OE ALBA 6,62 1t,")9 IZZ MARIANA 14,2S 11,00
l8 (A"'PQ 0< CAIPUNA b,b2 4t.59 11I ~oNrEAc.UOO DE lAS SALINAS 1 h1q 10,8L

]q OU"'It:l l,'iJl '5,13 '41 Ol"EOA OEl RO I h lq 10,81

41 Hé¡:';ENCIA 1,CJl '5.13 ". PAlUMt::RA 14,25 11,00

SO LABOIolf:S ClAS I 6,62 1t.5Q , SO PARA(UfllOS 1), 79 10.81
Sl ""ANZANARES 1,97 5,13 157. PARRA DE I'S VEGAS nu I hlq 10,81

" IolE"'8Rlll_ 7,91 5,1) ,>1 PESQUERA eLA I I J,19 10,81

01 PEO~O ,",u,.;¡OI b,b2 4,SCJ 101 PIQUl::KA~ OlL CASTILLO 1 J ,ICJ lD.Mi

10 PUERTO LAPICE 6,62 1t,'S9 l.' PuRJlllA 1",2'5 11,00
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OpCIón

Ambito territorial

17e R IHAGURDA
11q RIRATAJA04
1&0 RIRATAJAOILlA
lqq SOl~RA DE GASALODN
201 suros
loe TONDOS
210 TORRECILLA
Z [C~ UNA
llO ""lOEC"RR.a.<;
ZlJ I~Al~fGAN&A (UENJ

VAlOetORIG
Zl~ YAl~EMORlllO ~~ l~

S"JERRA
221 VALDfMO~O-S'fR~A

2ZQ (VALERA OE .l\"'JW
ViLERAS el

2.5 VtllAL8A DE LA SIER~A

lSZ YILLANUEVA DE lOS
ESCUDEROS

lbl VILLAR DEL SAl DE ... A(AS
lb) VIllAR DE OL&Ll.
zeo IARIUElA

0\ SERRAtH A BAJA
TOOOS LOS TER"I~OS

5 MANCHUELA
roDas lOS TERMINeS

6 MANCHA BAJA
TOOOS LOS TERMINOS

7 MANCHA Al 'A
TOOOS lOS lE_MINOS

11 GERONA

(EROAllA
Tonas LOS TERMINOS

2 RJPDLLES
rODas lOS TERMINOS

) GARROTXA
Tooos LOS TER~INOS

It ALTO "PlIPUROAN
TODOS lOS TERMINOS

5 BAJO ""PURCAN
Tonos lOS TERMINOS

6 G1RONES
rUDOS lOS TERMI~OS

7 LA SELVA
Tonus LOS TERMINOS

18 GRANADA

1 DE LA VEGA
TOOllS lOS TERMINaS

2 GUAOlx
TODOS LOS TERMINOS

1 eAZA
TOO~S LOS Tf~~fNOS

" HUE SCAR
Tano S LUS TE R'H'I rtOS

5 IlNAllOl
Tonos tOS TtRMINOS

6 MONTEFRIO
TODOS LOS TéRMINOS

T ALHAMA
Tunos lOS TERMINOS

8 LA tOSH,
Tonos lOS TER'4INOS

9 LAS ALPUJARRAS
TOOOS lOS TERMINOS

10 VALLE DE LFeRIN
TODOS LOS TERMINOS

19 GUAOUAJARA

1 eAMPI~A

Toaos LOS TERMINOS
2 S lERRA

Tonos LOS TERMINaS

•
P" Comb.

1",2C,
14,2<;
1",2')
l),lQ
1",2<;
1",2<;
1 /.. 2<;
14,25
1",20;
1 h 79

t+.. l'"i

t l,lQ
14,2<;
1".,2'5

10,8)

8,92

hU

lO .. 6&

3t lb

],]b

13,08

8
P" Comb

11,00
1 \,00
11,00
10,81
11,00
11,01,)
11,00
11,00
11,00
10,81

11,00

1),,00

10,8,

11,00

11,00

!O,81
11,00
11,00

6,16

'5,'53

8,61

11 ,,, 1

3,71

Ambito temtorial

) ALCARRU AL TA
TODOS lOS TfRMINOS

" MOLINA DE 'RAGOH
TOOOS LUS TERMINOS

'5 AlCAR:RI' 8AJA
rUDOS LOS T{RMt~OS

lO c-.UIPUZCOA

GUIPUl(OA
TODU5 LUS TE~MrNns

21 HunVA

SIERRA
TODOS LOS T{~MI~OS

2 ANOEVAlO OCCIDENTAL
TOOOS LOS TtRM(NOS

] ANOEVALO a-,fNTAl
rODOS lO~ TERMI~OS

4t cOSta.
TooOS LOS TfR~I~OS

, CONOAOO CAMPI~A

TOOOS LUS TfRMINOS
b CONDADO LITORAL

TOOOS LOS TER~INOS

ZZ HUESC.A

JAtETANIA
TODOS lOS TER~I~OS

2 SOBRARBE
TODUS lOS TER~INOS

:3 RI8AGORlA
TODOS LOS TERMINaS

~ HOYA DE HUESCA
T~DU~ LOS TERMINas

5 SOMONTANO
TODOS LOS TERMINOS

6 MaNEGoROS
Tonos lOS TERMINaS

1 LA LITERA
TODO~ lOS TERMINOS

8 BAJO CINCA
TOOOS lOS T{R~INOS

23 JA(N

SIERRA MOREN'
TuOOS lO~ l~~MINOS

2 El CONDADO
TODUS LOS TER~INOS

3 SIERRA DE SEGU~A

faous tuS TlR~[NOS

.t, (AMPINA OEL NORTE
TODOS LUS TERMINOS

, LA LOMA
rUDOS lOS TERMINaS

b tA"PI~A OEL SUR
TODOS LOS HA-'INOS

1 MAGINA
TODOS lOS TERMINaS

B SIERRA DE CAlORLA
TODOS LOS TtRMINOS

q SIERRA SUR
TODOS lO~ TER~INOS

ZIt LEO'"

B JERlO
TODOS lOS TtR~INOS

2 LA MONTAÑA DE LUNA
TODOS lOS T~RMt~OS

3 LA MONTA~A OE RIANO
TODOS LOS TtR~INOS

.. LA CABRERA
TODOS LOS TERMINaS

5 ASTQRGA
TODOS LOS TER~lNOS

•
P" Comb

Il,lb

Z 7 ,2 8

2'5,92

1,93

"91

28,21

20,24

8,70

10,78

ltsa

S,18

1b, 1b

lb,lb

1b, lb

8
P" Comb

13,3ó

l,31

1,32

lb,81

17,09

Z,'il'il

),63

7,32

7,32
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Opción Opción

-\mbito lt'rrilorial

b TIERRAS DE LEON
TOPOS lOS HRMINDS

7 LA llANEZA
ruoos lOS 'ER~tNOS

8 El PARA"O
rODJS lOS T~R~INOS

q EStA-CAMPOS
TOOOS lOS TER"INOS

10 SAHAGUN
ruoOS lOS TERMINO,)

25 LERI DA

VALLE DE "'R.~

Tono<; lOS HRMINOS
1 PAlLARS·_18AGORIA

'uo~S lOS 'tR~INOS

3 ALTO UR&EL
TO"~\ lUS r(R~I~OS

.. CONCA
TaoOS lOS rER~INOS

S SOL SONE S
JOOOS lOS 'éP~INOS

b "tQGUERA
TOOOS lOS HR"'I"lOS

1 URGEL
TOOOS lO'; TER~INOS

8 SEGARRA
T0DUS lOS JERMINDS

q SEGRI.
TOOOS lOS TER~INOS

10 c.ARR 1 CoA S
TODüS lOS TtR~I~ns

Zb LA R IDJA

R IOJA ALTA
TOOUS lOS TERMINOS

Z SIERRA RIOJA Al"
Toou') lO-S HA MI NOS

3 ¡UOJA MEO lA
TOOOS lOS TERMfNOS

.. SIERRA RIOJA MEDIA
TuoaS lOS TtR~INOS

'j AlOJA BAJA
T0005 lOS TlRMINOS

b SIERRA AlOJA BAJA
TODOS lUS TtR~INOS

Z 1 lUGO

COSTA
TOOOS lOS T[RMINOS

Z TERRA CHA
TOOOS lOS 'ERMINOS

3 CENTRAL
TODOS LOS TERMINOS

,. fliIIONT A~A
TODOS lUS TlR~INUS

o; SUR
TUOOS LUS '[R~I~U~

l8 MADRID

LOlOYA SOMOSIERRA
TODOS lOS TtRMI~OS

2 GUAOARRAfliIIA
TUDOS lOS TER~INOS

) AREA METROPOLITANA Df ~A~

TODOS lOS TERMINaS
,. CA~PINA

'0005 laS TERMINOS
5 SUR OCCIDENTAL

TODuS lOS TER~IN~S

él VEGAS
TODOS lOS T~R~TNOS

,
P"Comb

lb,lb

lb,lb

11,H

1],68

11,8'S

'0,)1

12,OQ

20,74

zo,zz

B
p" Comb

l,}l

ll,Ol

5,73

b,OO

10,,,,

l I , o; ]

o\mbilo temtonal

29 "ALAGA

NORTE o ANTEQUERA
TQOUS lOS TERMINOS

Z SERRAHIA DE RONDA
TOOaS LOS TERMINOS

) CENTR~SUR O GUAOAlORCE
TUDOS LOS TERMINOS

It VELEl fliIIALAGA
TUDUS lOS TER11NOS

]0 MURt lA

1 NOROESTE
TOOOS LOS TER"INOS

1 NOOOfSTE
TODuS lOS TEAMINOS

1 (fNrRO
TOOOS lOS TERMINOS

It R10 SEGURA
TUDUS lOS TERMINOS

S SUROESTE y VALLE GUAOAléN
Tonos lOS TERMINOS

b CAMPO DE CARTAGENA
Toaus LOS TfRMl~OS

] 1 NAVARRA

CA~IA8RICA-8AJA fliIIONTA~A

TuOOS LOS TE~MINOS

1 ALPINA
TUDJ5 lOS TERMINOS

) TIERRA eSTELlA
TUDas LOS TtRMINOS

" "eOIA
TODuS LUS TER~fNOS

S LA RIBERA
TODOS lOS TER~INOS

)2 OREN SE

1 ORENSE
TOOOS lOS TtRMINOS

2 El BARCO DE VALOEORRAS
TODOS lOS TERMINas

3 VER IN
ToaaS lOS TERMINaS

]] ASTURIAS

1 VEGAOEO
TODOS lOS TERMINOS

2 LUAReA
TODOS lOS TER~INOS

) CANGAS OEL NARtEA
TOOüS lOS TERMINas

" GRADO
TODOS lOS TERMINOS

S 8ELfliIIONTE DE "tRANOA
TUDOS lOS TER~INOS

b C,IJOH
10005 lOS TERMINOS

7 OVIEOO
lODOS lOS rER~INOS

8 MIERES
TODOS lOS TERMINOS

q llANE S
TUDOS lOS TERMINOS

lO CANGAS DE OHIS
Tunus LOS TéR~INOS

lt, PALENCiA

1 El CERRATO
Tu~OS lOS TERMINOS

1 CAMPOS
rUDOS LOS rER~INOS

,
P"Comb.

3,10

l,eH

1], l7

10,21

7,10

5,12

5,72

'h72

5,12

18t38

B
P" Combo

lt1b

1,30

h08

10,31

,-,79

z,}.:,
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Ambito territorial

3 SAlD.~'-VALO'vl'

JOOOS lOS IfR~INOS

~ BDeOo-OJEOA
lODOS lOS TERMINOS

S GUARDO
TOOOS lOS IERMINOS

6 (ERVEIil:A
lODOS lOS TERMINOS

, AGUltA.
IODOS LOS '(R~iNO~

350 LAS 'ALMAS

1 GRAN CANAR lA
TOOOS LOS TfA~lMOS

2 FUERTEVENTURA
TouUS LOS TERMINOS

) LANlAROTE
TOaaS lOS TeR~INOS

lb PO..'EYEORA

"OHJ AfiA
T0305 lOS TER~INOS

Z L [TORAL
TOOoS lOS TER"INO$

) INTERIOR
TOOOS lOS TERMINOS

" "1110
TOCaS LOS TERftl~OS

] 1 SAl"MAN(A

VITIGUDINQ
TI10US lOS H'U1INOS

2 lEDES"A
Tonos lOS TE~"INOS

3 SAlA"'AHtA
rUDOS lOS TERMINOS

~ PE~'R'O' DE Bi.CAHONTE
TDaos lOS '~R"INOS

5 fUENTE DE SAN ESTEBAN
10005 LOS TERMINOS

• ALBA DE TORMES
TODOS LOS TER~INOS

, CIUDAD RODRIGO
TODOS lOS TER"J~OS

• LA SIERRA
TODOS LOS TER~tND~

38 STA. CRUZ TE~ERIFE

1 ~ORTf OE TENERIFE
tUDaS LOS t[R~\NOS

2 SUR DE TENERIFE
TOOOS lOS rtR~rHOS

) ISLA DE LA ~.~~

'ODaS lOS TE.~INO~

0\ ISLA DE LA &OMRA
JooQ5 LOS TERMINOS

~ ISLA DE HIERRO
JUOO$ lOS T[AMINOS

)9 C.ANTABAIA

1 COSTERA
TODOS LOS TERMINOS

2 LIEBANA
'oDaS lOS TERMINaS

3 TUOANC.A-CABUERNIGA
JOOO~ lOS TERMINOS

.. PAS"'IGUNA
TOOOS LOS TERMINaS

5 ASON
TOOOS lOS TERMINOS

6 RElNOSA
roaos lOS TERHINOS

A
P"Comb.

27.l3

Itl.9b

11t.74

lo.e~

~,]b

8,02

'e.82

B
P" Combo

lO,"1

lt 32

"32

1,32

1,32

8,0'.)

1,32

1,32

",00

",00

.. ,ca

Ambilo temlOnal

0\0 SEGOVJA

1 CUELLAR
TUDaS lOS IlR~INOS

2 SEPUL VEDA
TOnUs. lOS TfRMINOS

1 SEGOV lA
loo'J!. lOS HR"'INOS

"L- SEVILLA

LA S!f.-AIQ.t k'Oa.1E
luUUS lUS JlR"'INOS

2 LA VEGA
TUOJ'i lOS JEA~INUS

3 El ALJARAFE
TOfHJS lOS TER14(NOS

., LAS MAR 1 SMAS
ToOOi luS lERMINOS

5 LA (A""P!N.
1 aDos lOS TE.RI1INOS

b LA SIERRA SUR
Tonus lUS TERMINOS

7 DE ESTEPA
TUDaS lUS ltR~INOS

42 SOR lA

PINARES
Junus lOS HRP1IN05

2 TIEARAS ALTAS y VALLF Ofl
Tonos lO~ JéR~INOS

1 BUR:C,O DE aSMA
'oDas lO\ TéqMINOS

it SORIA
TODOS lOS TERMINOS

S CAMPO DE GDMARA
TODOS lOS IER14INOS

b AlMAIAN
TODOS lOS TéRP1INOS

1 ARCOS OE JAlaN
TODOS LOS lER"'lNOS

It 1 , ARfl: AGONA

1 TERRA-ALTA
tooCJS LUS ltP"I~OS

2 RIBERA DE E8RO
luDas lOS TéR"INOS

1 BAJO EBRO
Tonos LUS TfRP1INOS

~ PRIORATO"'PRAOES
TODOS tuS rERMINOS

S CONC A DE BARBERA
Tonos LOS lER"'I~OS

b SEGARRA
TooOS LOS TfRMI~OS

1 e AMPO DE t ARR AGONA
lODOS LOS TfRP1INOS

8 BAJO PENEOeS
TODOS LOS TtRMI,.,OS

~., TERUEL

CUENCA DEL JIlO"
3 AC.U"'JOPII
1 ALBA

]) aAc.UFNA
34 aANON
)"j aARRACH! NA
jq OELLO
42 BLANCAS
"'6 RUE"¡A
"'1 BURBAGUE .. A
"jO CAL A"'OCHA
~b (AM!t~t(E"'l

6"j CA5TEJON DE TORNOS
16 U:llA

A
P"Comb.

Il. II

12,21t

Z""lb

l,91

1. 91

I b,Zb

Z2,H

la, lO

".. 86

11,lt8

it 1, "'9
'" 1 ,'" 9
1 .. ,"8
It 1,49
41,49
it 1, "'9
'" l ,49
1t1,49
1.. ,48
41,49

"l,"'9
,,1,49

"1,49

B
p-- ("(1mb

11,01

It3Z

11,18

1, El }

12, 7.,

3,1l

22.fH
22,81
le,,,.,
22.81
l2,87
22,87
22,87
Z2,e7
la, .. '.)
2Z,81
22,87
22,81
2Z, B 1
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Opción Opción

-\mbito territorial _~mbllo lemlOrial
A 8 A 8

P" ('omb. P" Comb.. P"Comb. ...·Comb.

• HOYA DE BUAOl.
112 FUI ~TES (LAR AS " l,,,q 11,fJJ TUOO-S lOS HR"tINOS 2".13 'l.S8

'" ~CNREAl DEL (AMPO 41,,,Q 22,61
6 SAGUNTO1 ~:l O[lO ~ 41,.,Q l2,Bl

'OOO~ lOS TER,..[NOS 5,40100 flJO" fijE GR O'; 41, ",q U,Al hl'j
1 HUERTA DE VALENCIA190 "Olllfl DEL (A,IIIPU "l.~q Zl,81

fOOOS tOS HA"r~OS 11,1»9" 1 .... q lZ,RI 10,04lUO Rl.!HFlOS Dé LO (F R' O... • RIBERAS OEl JUCAR2U1 SO, 04ARrIN O"l .'U '''.'''' 10." 'j
TuDOS lOS 'cA··41~OS lh)3 11 ,lOZO~ SAI'tJ ... fUlAl [.t, Itl.4Q 22,Rl

;: II .., 1 "4í,Ii.A 4l,4Q 11 ,e 1
.' 14 rlJ~~lIs. " l,4Q 12,81 • GANOl.
720 fflE"'LRA, DE LUS SI\tJNt:S 4l, .. Q ll,AI rooos lOS HAHINOS 11,69 lt ,13,',-¡" 'UIl k f LA (Ak(t:l lt •• 'tq l?,Bl lO VALLE OE A'ORAL~ L' M 'lIPRE"H)(HA DE .lHUr .. ... ,4Q 1?,F11 roDas LOS TERMINOS l-u lA 16,Q"2. 3? TO~RIJO OEL ( A"4PO "1.4Q ll. B 1 11 ENGUERA 't LA (ANAL
'SI "IlLAFRANCA Dü (A"PO ttl,ttq 12,Al TODOS LOS rER~INOS 8,6] "5,2 1'01 " lllAROUE:MAOD ttl,lt9 ll.,el II lA COSIERA De JATlVA-, SERR,A"U Of "'ONrAltU"f TODOS LUS TER"'INOS lI,ó., 11,44Too.)') LO' TtR~ I NOS lQ,lI 13,Itt 1] VALLES DE ALBAlO.] BAJO ARAGON

TODoS LOS TERI'4I~OS 1';"30; 11,47TUDOS LOS HFl"'I"40S Il,td Q,ó8• SERR""tl. De AL8ARRACIN
Tonus LO' TtRlilNOS 11,"j.B 10,Ql ., YALLADOllD5o· HOYA DE TERUEL
TU')(j C; LUS TEI":"lINOS 1 1, lb 1,10

'IERR. DE CA"'POS6 MAESTRAZGO
lODOS LOS Ti:RMfNO'i 18,150 11,01TODOS LOS TERMINO') 13,1') 13,08

2 CENTRO
rooos LaS fE~"'rNOS 18,6') 11,150.. TOLEDO

] SUR
Tonos LOS HAMfNOS 31, J7 18,44T.llAYERA • SURE S TETunos LOS TE R'" 1,.05 b,Ób 4,01 TUDOS LOS rE RH (,.OS 31,21 11,4 1, TQA.RIJOS

TODOS LUS ltR"lINO'i 8,17 lt,ó3, SAc.RA-JOlEOO •• VIl(AYA
TODOS LOS TER"lINOS 12,81 1,2Z

• LA JARA VUtA.,,,,
rurns LOS HRMI·~OS 1 .. '>1 4,]'l TUOU5 LOS ff.RMINDS 1, Q1 It 11• JlIONTES OE "'AVAHERHOSA
TODOS LOS TEA"lINOS 8,QIt 4,QZ

6 MONTES DE lOS YE8E~S •• LAM01U
TOOOS LOS: TERMIr-.OS Q,8 T 60 ,lit

1 LO "' .... NCH... SANABAIA
TUOOS LOS TERMINOS Q,2Q 60.960 faDOS LOS TEIl:~(NOS Ih31 8,1 b

2 BENA..,ENfE Y LOS VAl.l.E S
'0 VAlENCIA TOOUS LUS ri-: R"41 "4050 13,8J 8,1b

] ALIstE
R IN(OH DE AOEMU1 TODOS LOS HR .... INOS 13,81 8,160

r anos LOS TER~I NOS 1't.l8 9,10 • C.MPO~-PAN
2 ALfO lvalA TUD05 LOS TERMINOS Ih 81 8,Ibl. AL(UAlAS 3J.14 11,Jl • SAYAGO

" ALPUE:~fE Itl,8tt JC~,ll Tunos LOS TéRMINOS 10,10 8,160lH A~nlllA H,I~ 11, H 6 OUERO BAJO41 AkA'i. üf ALPufr-,JE ~l,8~ 1"1.11 JUDOS LOS fER"¡NOS 12.2:1 1, t; )SO 4ENAGEREA 4 J,6'" 1'J, 1 1
1'l (AlLES lJ, 14- 11,12

lGt:> r.~I~lVA }),14t 11.11
'0 lA.AGOlA1" (HUllllA J},11t 1 1 , '2

114 UUI'lt "lO l.J,t~ 11. II 1 EGEA DE lOS CABALLEROS," l"iU(,UERUI::l A'i 1J,14t 11,31 rUDOS lUS llR'11NOS 1,12 1j,18," l{JRl(,UlllA 11,14 l1t31 2 BORJ'"". lOSA UEL Ot-' J SP() ]J, lit 11, II TODOS LOS HRJIlINO~ 11,00 f ... bl
'" SOl DE CHE:kA H,14 11.32: ] CAlAtA'i'UD
141 Tl TAGUAS 43'81t lQ,11 TODuS LOS TER"'1NOS Q,9'> 60,73
" 1 TUfJAA 43. Bit 19,11 • lA AlMU~I' DE DOt1A GOOINA
1'" YlllAR DEL ARIOtH'i,PO lj,l4 17, :'IZ tODOS LOS HRMINOS 8,2:5 6,7';,
'01 'fES"- HA I 41'64f 1'l,ll 5 ZARAGOZA

ToaoS LOS TERHINOS 9.]'; '),09] (AMPOS DE" LIRIA
TOOUS. LU' HA'1INOS tq,bl IZ,89 6 O••OCA

7,19TODOS LOS TERMINOS. lS.SItIt REClUENA-UtIEl
1 CA'5PETODUS LUS TE.A.."4INDS 1l.81 1q, 14 runus LOS HR .. INOS. lh17 Ó, ·'4


